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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

RESOLUCIÓN DE 23 DE ENERO DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
PUNTUACIONES DE LA CONVOCATORIA DE UN PUESTO DE SUPERVISIÓN DE ÁREA FUNCIONAL 
DE SERVICIOS CENTRALES, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en la base 8.1 de la Resolución 5 de noviembre de 2024 de la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Móstoles por la que se convoca un puesto de Supervisor 
de Área Funcional de Servicios Centrales, por el sistema de libre designación, esta Dirección Gerencia 

 

RESUELVE 
 

 
1. Publicar el listado con la puntuación definitiva obtenida en el proceso. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 
MÉRITOS 
35 puntos 

PROYECTO 
TÉCNICO 
45 puntos 

ENTREVISTA  
20 puntos 

TOTAL 

García Crespo, Estefanía 21.50 15 8 44.50 
Feijóo Álvarez, Amaya 21.25 43 15.50 79.75 
Rivero Blanco, Sonia 17.5 36 14 67.50 

   
 

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejería de Sanidad y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través 
del siguiente enlace https://tramita.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-
alzada-sanidad”  

 

Móstoles, 23 de enero de 2025 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES 
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